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Nueva actuación de la Justicia sobre la información de la Mesa de la 
Profesión Enfermera relativa a la ‘farmacia comunitaria’  

 

Desestimado en firme el recurso de los 
farmacéuticos de Madrid contra la Mesa Enfermera 

 
 El recorrido judicial de la denuncia de la anterior Presidencia del Colegio de 

Farmacéuticos de Madrid llega a su fin una vez que la Audiencia Provincial Civil 
de Madrid ya dio la razón a la Mesa de la Profesión Enfermera el pasado mes de 
junio al desestimar el recurso que presentó dicho Colegio. 
 

 El conflicto judicial se inició a finales de 2018 tras la distribución por parte de la 
Mesa Enfermera de miles de documentos informativos, con el título “La atención 
sanitaria NO es un negocio”, en los centros de salud del conjunto del Estado, y 
de manera especial, en los de la Comunidad de Madrid. 

 
 “La denuncia en los tribunales de los farmacéuticos madrileños ha caído en saco 

roto, lo que constata que no tenían razón alguna en sus acusaciones en contra 
de un colectivo profesional como el nuestro que en todo momento ha buscado 
garantizar una atención sanitaria segura y de calidad al conjunto de la 
ciudadanía”, apuntan desde la Mesa. 
 

Madrid, 23 de septiembre de 2022. – La Audiencia Provincial Civil de Madrid ha decretado la 
firmeza de la sentencia que desestimó el recurso de apelación interpuesto por el anterior presidente 
y equipo directivo del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid al fallo judicial que daba la razón 
a la Mesa de la Profesión Enfermera, integrada por el Consejo General de Enfermería (CGE) y el 
Sindicato de Enfermería, SATSE, en relación a la publicación de su información sobre las 
consecuencias de la mal llamada ‘farmacia comunitaria’. 

La Diligencia de Ordenación hecha pública hace unos días por parte de la Audiencia Provincial Civil 
de Madrid decreta la firmeza de la sentencia al haber transcurrido el plazo concedido para poder 
recurrirla y no haberlo hecho el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. Para la Mesa de la 
Profesión Enfermera, supone la constatación de que la organización colegial farmacéutica ha 
entendido que no tenía ningún sentido recurrir el anterior fallo judicial. 

NOTA DE PRENSA 



 
Mesa de la Profesión Enfermera - Departamento de Comunicación.  

Más información: David Ruipérez Tel: 689 76 58 18 - Raúl Sánchez Tel: 609 082 333 

 
 

La Mesa de la Profesión Enfermera recuerda que el conflicto judicial comenzó a finales de 2018  tras 
la distribución de miles documentos informativos, con el título “La atención sanitaria NO es un 
negocio”, en los centros de salud del conjunto del Estado, y de manera especial, en los de la 
Comunidad de Madrid al existir, en esos momentos, un proyecto de Ley de Farmacia que era 
rechazado por los profesionales de Enfermería porque posibilitaba a los farmacéuticos realizar 
labores asistenciales que no les competen ni corresponden y que ya prestan, de manera gratuita, 
las enfermeras y médicos de Atención Primaria. 

“La denuncia en los tribunales de los farmacéuticos madrileños contra la Mesa por defender y 
proteger ésta a la profesión enfermera ha caído en saco roto, lo que constata que no tenían razón 
alguna en sus acusaciones en contra de un colectivo profesional como el nuestro que en todo 
momento ha buscado garantizar una atención sanitaria segura y de calidad al conjunto de la 
ciudadanía”, apuntan desde la Mesa de la Profesión Enfermera. 

En el fallo judicial de la Audiencia Provincial conocido el pasado mes de junio  quedaba claro que el 
tribunal no apreciaba que las expresiones recogidas en la información de la Mesa de la Profesión 
Enfermera reflejasen un “ataque” al prestigio profesional de los farmacéuticos en el desarrollo de su 
labor, sino que, dentro del ámbito de confrontación competencial, se pretendía resaltar que 
determinadas actuaciones no estarían dentro de su ámbito formativo y, por tanto, no debería dársele 
cobertura legal. 

La sentencia apuntaba, además, que las expresiones de la información publicada reflejaban “una 
opinión” de un colectivo de profesionales (las enfermeras) que, “en ese ámbito de confrontación 
competencial, pretende defender y amparar sus propias competencias frente a otros colectivos 
cuando está siendo objeto de discusión legislativa un concreto texto normativo que tendrá un 
evidente impacto en el futuro desarrollo de dichas competencias profesionales”. 

Al respecto, la Mesa de la Profesión Enfermera insiste en que los farmacéuticos están especializados 
en medicamentos, pero no en asistencia sanitaria y, por ello, la ley no les faculta en este tipo de 
intervenciones (administración de vacunas, detección y seguimiento de la diabetes, atención a 
domicilio, revisión de botiquines, seguimiento y atención al paciente crónico…), añadiendo que 
pueden suponer un riesgo para la salud de los ciudadanos.  

Como ya hizo en su momento, la Mesa de la Profesión Enfermera subraya que el interés principal 
de los farmacéuticos es aumentar sus beneficios económicos al querer cobrar por realizar una 
atención sanitaria para la que, además, no están ni capacitados ni habilitados. “Actuaciones todas 
ellas que ya realizan de manera excelente y con todas las garantías los profesionales de Enfermería 
y Medicina de Atención Primaria”, agrega. 

Por último, la Mesa incide en que lo que debe propiciarse es una mejora de las plantillas de 
enfermeras y enfermeros en Atención Primaria porque es la única forma de garantizar que el 
conjunto de la sociedad recibe la atención y cuidados que requiere en cualquier momento, lugar y 
situación, siguiendo siempre criterios estrictamente profesionales basados en la experiencia, 
cualificación y evidencia científica.  


